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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 129 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Armando Antonio Gómez Betancourt.   

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Capacitar  a padres, madres o tutores respecto de las características de los estudiantes en la actualidad, con el 

propósito de tener una mejor perspectiva y aprovechar las fortalezas de las nuevas generaciones, la capacitación 
deberá ser impartida por la propia institución educativa a la que asistan sus hijas e hijos a través de los docentes 

que presenten mejor perfil para la transmisión de este tipo de conocimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, 

todos los anteriores  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 

 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela: 

I. a IV. (...) 

V. Acudir a los llamados de las autoridades educativas y 
escolares relacionados con la revisión del progreso, 

desempeño y conducta de sus hijas, hijos o pupilos 

menores de dieciocho años, y 
 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años en la práctica de 
actividades físicas, de recreación, deportivas y de 

educación física dentro y fuera de los planteles educativos, 

como un medio de cohesión familiar y comunitaria. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único. Se reforman las fracciones V y VI y se 

adiciona una fracción VII al artículo 129 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad o la tutela: 

I. a IV. (...) 

V. Acudir a los llamados de las autoridades educativas 

y escolares relacionados con la revisión del progreso, 

desempeño y conducta de sus hijas, hijos o pupilos 
menores de dieciocho años; 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o 

pupilos menores de dieciocho años en la práctica de 

actividades físicas, de recreación, deportivas y de 

educación física dentro y fuera de los planteles 
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En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a 
las que se refiere este artículo por parte de madres y 

padres de familia o tutores, las autoridades educativas 

podrán dar aviso a las instancias encargadas de la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
para los efectos correspondientes en términos de la 

legislación aplicable. 
 

 
 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

educativos, como un medio de cohesión familiar y 
comunitaria.  

En caso de incumplimiento de alguna de las 
obligaciones a las que se refiere este artículo por parte 
de madres y padres de familia o tutores, las 

autoridades educativas podrán dar aviso a las 
instancias encargadas de la protección de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes para los efectos 
correspondientes en términos de la legislación 

aplicable, y 

VII. Procurar recibir la capacitación y 

actualización por parte de la institución 
educativa que le permita identificar las 

características de su hija, hijo o pupilo, de 
acuerdo a la generación a la que pertenezca y 
esto a su vez le permita contar con los 

conocimientos y las herramientas para inculcar 

en ellos principios y valores necesarios en el 
proceso educativo. 

(...) 
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TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La capacitación a padres, madres o tutores 

referida en la fracción VII del artículo 129 de la Ley 
General de Educación será impartida por la propia 
institución educativa a la que asistan sus hijas e hijos a 

través de los docentes que presenten mejor perfil para 

la transmisión de este tipo de conocimiento. 
Mónica Rangel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


